
SIGUE al Despacho de la señora Juez el presente proceso con el informe de que los demandantes 
han guardado silencio ante la renuncia de su apoderada.  SIRVASE PROVEER. 
Contratación Sder.,  once   (11) de abril de dos mil veinticuatro (2024)  
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RADICADO No 682114089001-2022-00063-00  

Contratación,  dieciocho (18) de abril de dos mil veinticuatro (2024). 

Se encuentra al despacho el proceso de la referencia, junto con  la constancia secretarial, 
y con el fin de continuar con el trámite establecido en la ley, este Juzgado considera 
pertinente requerir a la parte demandante señores LUIS ANTONIO MUÑOZ AREVALO Y  
AIDEE SUAREZ MANRIQUE,  para que constituyan apoderado, o para que manifiesten 
si van a continuar el trámite en causa propia, toda vez de ser un proceso de mínima 
cuantía en única instancia en que pueden hacerlo en causa propia según ley 196 de 1971  
y por lo tanto para reconocerles personería para actuar en causa propia, En consecuencia 
el Juzgado, 
 
 

RESUELVE 
 

 
PRIMERO.- REQUERIR a los señores  LUIS ANTONIO MUÑOZ AREVALO Y  AIDEE 
SUAREZ MANRIQUE, para que manifiesten a este Despacho su intención o no de 
constituir apoderado o si   van a continuar el trámite en causa propia. 
 
SEGUNDO.- SE LES CONCEDE  un termino de cinco (5)  siguientes a la notificación del 
presente proveído, para que hagan su manifestación. 
 
 

 
NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE  

 
 
 

                      

 

 

                          LEONOR LÓPEZ SÁNCHEZ 

                                                                JUEZ ( E ) 

 

Firma escaneada. Art. 11 Decreto 491 de 2020 
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             El auto    anterior   de    fecha  18 DE ABRIL  

DE 2024    fue   notificado   a     las    partes         

por    medio   de ANOTACIÓN EN   ESTADO     

fijado en   la secretaria del Juzgado y en el  

el micrositio web para estados, del  Juzgado  durante  

todas las horas hábiles de  hoy  19 DE ABRIL 

DE  2024                
 

                

                                                                                     

                
EMILCE ACUÑA GALEANO 

                                                      SECRETARIA AD-HOC 


